
 
 

 
 

 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE LAS OBRAS DE: REFORMA PARA LEGALIZACIÓN DE 
ACOMETIDA DE SANEAMIENTO DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE. 
  

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer: 

 
 

Es necesaria la modificación de la acometida de saneamiento y parte de la instalación 

actual, para de esta forma cumplir con el Código técnico de la edificación DB HS5 

“Evacuación de aguas”, y poder legalizar la instalación por parte del Canal de Isabel II 

Gestión y del Ayuntamiento de Madrid. 

 

 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
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